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MUNICIPALIDAD DE,,

CONCEPCION

CIUDAD DE LA INDEPENDENGIA





CONVOCATORIA Y BASES DE POSTULACIÓN

Día Internacional de la Niña - 11 De Octubre de 2019.

“Niña Adolescente Destacada de la Comuna de Concepción”

RECONOCIMIENTO MARÍA MALUJE DAVID.
Estimadas y estimados:
Junto con saludarles cordialmente les/as invitamos a participar en la convocatoria para otorgar, el reconocimiento ciudadano: “Niña Adolescente Destacada de la Comuna de Concepción”, con motivo de la iniciativa de las Naciones Unidas que, desde el año 2011, instituyó el 11 de octubre de cada año como el Día Internacional de la Niña Adolescente. 
En nuestra América Latina, así como en nuestro país, hay niñas adolescentes que son afectadas y sufren exclusiones y discriminaciones originadas por su género, edad, clase, nación y territorio donde habitan, dichas situaciones facilitan vulneraciones de derechos tales como malos tratos, abusos sexuales, explotación sexual comercial, embarazos precoces y maternidades no deseadas. También, trabajo infantil, cuando han debido asumir responsabilidades como la crianza de hermanos, el cuidado de enfermos y las labores domésticas, que en muchas ocasiones perjudica su salud y reduce sus posibilidades de recibir educación formal, afectando así su desarrollo integral y violando sus derechos, junto con reproducir constructos y estereotipos culturales de géneros que las limitan a lo privado y legitiman la violencia simbólica que minimiza sus capacidades de sujeto, fomentando con ello las desigualdades entre hombres y mujeres. En Chile las mujeres desde la niñez son víctimas de la pobreza, la violencia y discriminación por motivos de género, todo lo cual se expresa en falta de adecuada alimentación y acceso a la salud para ellas; malos tratos verbales y físicos, fuera y dentro de sus domicilios; abuso sexual, violaciones y acoso sexual callejero; falta de oportunidades para desplegar sus talentos y dificultad de acceso a aprendizajes para su autocuidado; también, en escasez de apoyo cuando expresan planes e ideas disidentes y deber enfrentar la continua campaña del amor romántico que realizan los medios de comunicación y las instituciones orientadas a perpetuar el modelo patriarcal.
Todo lo anterior muestra la situación vulnerable de las niñas adolescentes en nuestras sociedades y nos plantea dos grandes desafíos: por un lado favorecer el debate sobre la situación de las mujeres desde la infancia con miras a mejorar exponencialmente la situación femenina y, por otro lado, visibilizar las potencialidades, resiliencias, esfuerzos y empoderamientos de las niñas, comúnmente desvalorizadas por los círculos cercanos e institucionales y por lo mismo invisivilizadas.

En consideración de todo lo anterior, la Oficina de Protección de Derechos OPD Concepción de la Ilustre Municipalidad de Concepción en conjunto con la Oficina Municipal de la Mujer, programas de la Sub dirección de Derechos Humanos, a través de este documento difunde las bases para el concurso de reconocimiento a Niñas Adolescentes Destacadas de la Comuna de Concepción año 2019, que tiene como finalidad poner énfasis en las riquezas de las adolescentes, en la importancia de las niñas para el desarrollo social y cultural de cada país y, de las comunas donde habitan. 

BASES DEL CONCURSO.

Con el fin antes mencionado se convoca a instituciones y organizaciones sociales, comunitarias y funcionales; establecimientos educacionales; Red Comunal de Infancia y Adolescencia de Concepción / RIAC; CESFAM; Programas de la Red SENAME, Centros Comunitarios, clubes deportivos, organizaciones de derechos humanos de la comuna, centros artísticos culturales de la comuna, y programas sociales municipales y territoriales a postular niñas adolescentes, siendo el objetivo de este premio generar un espacio solemne para reconocer a ciudadanas adolescentes de la comuna de Concepción por: su participación ciudadana y/o comunitaria y trabajo en su territorio; compromiso académico; actividad deportiva; actividad artística, desarrollo de actividades científicas y de innovación, compromiso como garante de derechos de infancia. Dicho reconocimiento se otorgará a niñas adolescentes con edades entre 12 y 17 años 11meses y 29 días que se destaquen por: su compromiso con su barrio, comuna y/o Junta de Vecinos, por su compromiso académico (esfuerzos), por su visibilización artística o deportiva e iniciativa en Ciencias e Innovación. 
1.- Objetivos Generales del Concurso:

· Visibilizar el aporte de las ciudadanas adolescentes de la comuna de Concepción.
· Reconocer el compromiso de estas conciudadanas con su comuna, barrio y ámbito que se distingue en su quehacer. 
· Difundir sus experiencias de vida,  para que otras niñas adolescentes sigan sus ejemplos.
2.-  Ámbitos en los cuales se realizará reconocimiento:

(a) Participación ciudadana y/o comunitaria y trabajo en su territorio.

(b) Compromiso académico.

(c) Actividad deportiva.

(d) Actividad artística.

(e) Desarrollo de actividades científicas y de innovación.
(f) Garante de derechos.
3.-  Mecanismo de postulación: 
La Oficina de Protección de Derechos OPD Concepción y Oficina Municipal de la Mujer, ambas programas de la Ilustre Municipalidad de Concepción, pondrán las bases de postulación a este reconocimiento a todas las instituciones y organizaciones que trabajan con infancia y adolescencia en esta comuna (tales como Red de Infancia y Adolescencia, Oferta Programática SENAME, establecimientos educacionales públicos y privados, Centros Comunitarios, CESFAM, Clubes deportivos y Centros artísticos culturales), con la finalidad de que se empoderen como entidad/es patrocinante/s de la postulación de una o unas niñas adolescentes candidatas a recibir el reconocimiento en el año 2019. 
Para ser postulantes, las niñas adolescentes, han de reunir características que legitimen su propuesta como niña adolescente destacada de la comuna, en uno y solo uno de los seis ámbitos que incluye el reconocimiento. Cada postulante debe contar con una o más entidad patrocinadora, las que deben estar identificadas a cabalidad en la ficha de postulación que se adjunta en estas bases.

Cada postulación, se oficializará a través del llenado y entrega de ficha de postulación que se adjunta,  la cual se puede enviar al correo electrónico opdconcepcion@gmail.com o bien  ser entregada en  Barros Arana 544, cuarto piso, oficina 50, entre 8.45 y 13.45 horas, de lunes a viernes. Cada postulación debe ser entregada en un sobre con el nombre “Reconocimiento Niña Adolescente Destacada 2019”, las consultas previas pueden realizarse al 41-2208902.
4.- Descripción del proceso de reconocimiento: 
(1) Difusión de las bases del concurso: este proceso se realizara a partir del día 17 de septiembre de 2019.
(2) Elaboración de la lista de concursantes: En cada ámbito se confeccionará una lista con los nombres de candidatas cuyas postulaciones cumplan con los requerimientos señalados por las bases de este reconocimiento, luego se organizaran carpetas con los antecedentes de cada una, dicha actividad la realizará la Comisión Evaluadora De Los Antecedentes, integrada por 2 profesionales de OPD Concepción y Oficina Municipal de la Mujer.
(3) Deliberación de la Comisión Seleccionadora: Esta Comisión deliberará el día 07 de octubre de 2019, dejando acta del proceso mediante el cual en cada una de las categorías se eligió a una niña adolescente destacada.
(4) Reconocimiento Público: Las seleccionadas recibirán un homenaje y reconocimiento en  Ceremonia organizada por el municipio en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Niña del presente año. A este acto se invitará al Alcalde la comuna y el Concejo Municipal, autoridades de gobierno  y de las fuerzas vivas de la ciudad.

5.- Plazo de postulación:

Las fichas de postulación se recibirán a contar del día Lunes 30 de Septiembre hasta el día Viernes 4 de octubre de 2019, vía correo electrónico (ficha escaneada con timbres y firmas originales) o bien en la secretaría de la OPD Concepción, hasta las 16 horas del 4 de octubre de 2019.
6.- Perfil de las postulantes:
· Niñas adolescentes con edades entre 12 a 17 años, 11 meses 29 días, al día 4 de octubre de 2019, que residan en la comuna de Concepción.

· Trayectoria personal o comunitaria que denote liderazgo, compromiso, esfuerzo e identidad comunal.
· Que se haya atrevido a ejercer roles u ocupado espacios culturalmente destacados.
· Que tenga clara conciencia que con su testimonio promueve los derechos de las niñas adolescentes.
7.- Comisión Seleccionadora:

 Estará conformada por las siguientes personas:
a) Alcalde de la Municipalidad de Concepción o su representante.
b) Concejal/a de la Municipalidad de Concepción.
c) Representante de la Dirección Regional de SENAME.

d) Directora de Desarrollo Comunitario.
e) Sub  Directora de Derechos Humanos de la Municipalidad de Concepción.

       f)  Encargada de la Oficina Municipal de la Mujer.
g) Coordinadora de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia OPD Concepción.

8.-Comunicación de la lista de niñas adolescentes reconocidas a las instituciones patrocinantes y participantes en el concurso:
Concluida la deliberación, la lista de seleccionadas se dará a conocer el día lunes 7 de octubre de 2019, desde las 18 horas, por vía telefónica, con respaldado vía correo electrónico a sus patrocinadores y a cada una de ellas.
9.- Los criterios de evaluación para cada categoría de reconocimiento: estos criterios se detallan en la tabla siguiente y tienen por objetivo describir claramente los elementos de análisis del jurado, para la elección de cada niña adolescente destacada en uno u otro ámbito.

	Nº
	CRITERIO
	DESCRIPTOR
	PUNTAJE TOTAL (100%)

	1
	Trayectoria
	La actividad que le da reconocimiento tiene continuidad en el tiempo y la destaca por sus cualidades personales y valores éticos, mostrando responsabilidad con el medio ambiente y sus pares, junto con el respeto por la diversidad, el compromiso con la inclusión y la equidad de géneros. 
Su trabajo demuestra valoración por la participación de niños/as y adolescente, orientándose a la promoción de este derecho de la niñez.
	25%

	2
	Derechos de infancia
	Sus actitudes muestran un marcado compromiso con la promoción de los derechos de infancia. 

Muestra especial interés por garantizar la protección y la participación plena de sus pares.
	25%

	3
	Liderazgo y participación 
	Posee una trayectoria reconocida en su comunidad, barrio y comuna, que destaca por un trabajo orientado a fundar y/o promover la participación en organizaciones sociales, políticas y territoriales de niños/as y adolescentes, para el pleno ejercicio de la ciudadanía, los derechos de infancia y la equidad social. 

Su actividad tiene relevancia en su barrio y comuna, pues afecta positivamente a su territorio (barrio o comuna) por su vocación orientada al beneficio de los/as otros/as, principalmente de otros/as niños/as y adolescentes.
	25%

	4
	Compromiso 
	Destaca por su compromiso social y su disposición plena para apoyar a otros/as, aportando con sus destrezas, entregando sus aptitudes y conocimientos al bien común, poniendo su experiencia al servicio de su territorio, comunidad y sus pares.
	25%


FICHA DE POSTULACIÓN

“Reconocimiento María Maluje David”  
 Niñas adolescentes destacadas de la comuna de Concepción 2019.

	I
	1.-
	Institución que patrocina a la postulante:
	

	
	2.-
	Representante de la institución patrocinante:
	

	
	3.-
	Dirección y teléfono de la institución patrocinante:
	

	
	4.-
	Rut Institución Patrocinante


	

	

	II
	1.-
	Nombre Completo de la postulante:


	

	
	2.-
	Domicilio Particular:


	

	
	3.-
	Fecha de Nacimiento:


	

	
	4.-
	Correo electrónico:


	

	
	5.-
	Fono Contacto:


	

	
	6.-
	Cédula de Identidad:


	

	
	7.-
	Curso y Establecimiento Educacional al que asiste en 2019:


	

	
	8.-
	Ámbito en el que se destaca y postula:

(a) Participación ciudadana y/o comunitaria y trabajo en su territorio.

(b) compromiso académico.

(c) actividad deportiva.

(d) actividad artística
(e) Ciencias e Innovación.
	

	
	10.-
	Reseña de la postulante Describir en un relato  la trayectoria y aporte de la postulante (puede ampliar este espacio cuanto estime conveniente):

	

	
	11.-
	Hacer una descripción de los 3 aspectos que ustedes quieren reconocer y visibilizar de la postulante (puede ampliar este espacio cuanto estime conveniente):
	


NOTA: Se solicita adjuntar carta de una carilla (1 hoja) tamaño oficio, en la cual se destaque la trayectoria de la  postulante: sus logros, desafíos, metas, cualidades, especialmente en el ámbito  al cual postula, esta carta debe incorporar la firma del representante de la institución u organización que la postula, si son más de una deben mencionarse todas.
ORGANIZACIONES PATROCINANTES

	
	NOMBRE  ORGANIZACIÓN
	NOMBRE Y CARGO REPRESENTANTE ORGANIZACION
	FIRMA Y TIMBRE

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	


	NOMBRE Y FIRMA  DE PERSONA QUE COMPLETA FORMULARIO
	FECHA QUE COMPLETA FORMULARIO
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